
C.A. de Temuco

Temuco, siete de junio de dos mil veintiuno.

VISTOS:

A  folio  1  comparece  don  CRISTIAN  GERD  OPPLIGER 

SUTHERLAND, abogado, por s , y por don FRANCISCO JAVIERí  

VERGARA MALDONADO, abogado, y por la sociedad ESTUDIO 

JUR DICO VERGARA,  OPPLIGER Y COMPA A LIMITADA,Í ÑÍ  

del giro de su denominaci n, todos domiciliados para estos efectos calleó  

Arturo Prat N  696, oficina 422, de la ciudad de Temuco, quienesº  

interponen  recurso  de   protecci n  en  contra  de  HUMBERTOó  

MANUEL TORO MART NEZ-CONDE en su calidad de PRIMERÍ  

CONSERVADOR DE BIENES RA CES DE TEMUCOÍ ,  abogado, 

con domicilio en calle Vicu a Mackenna N 361, comuna y ciudad deñ °  

Temuco, por el acto que estiman arbitrario y/o ilegal  consistente en 

exigir un acta reducida a escritura p blica en que los socios acuerdenú  

migrar  la  sociedad  al  r gimen  electr nico  simplificado,  lo  anterioré ó  

como condici n para  recibir a tramitaci n la solicitud de certificadoó ó  

de migraci n,  lo  que vulnerar a  su garant a  del  numeral  n  24 deló í í º  

art culo 19 de la Constituci n Pol tica.í ó í

Se ala que con fecha 27 de Enero de 2021, concurrieron comoñ  

nicos socios y representantes legales, a las dependencias del Primerú  

Conservador de Bienes Ra ces y Comercio y solicitaron un certificadoí  

de  migraci n  de  la  sociedad  ESTUDIO  JUR DICO  VERGARA,ó Í  

OPPLIGER  Y  COMPA A  LIMITADA,  sin  embargo,  unaÑÍ  

funcionaria  que  portaba  una  hoja  impresa  con  algunos  p rrafosá  

destacados del art culo 18 de la Ley 20.659, que simplifica el r gimení é  

de  constituci n,  modificaci n  y  disoluci n  de  las  sociedadesó ó ó  

comerciales, les explica que el Conservador hab a estado interpretandoí  

mal la Ley 20.659 y que ahora, para pedir certificado de migraci n,ó  

exig a que se ingrese, junto con la solicitud, copia de un acta de juntaí  

de los socios, reducida a escritura p blica, en que se acordara migrar laú  

sociedad al r gimen electr nico simplificado.é ó
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Agrega que pese a que se le exhibi  el certificado de migraci nó ó  

emitido por el mismo Conservador, en el mes de Abril de 2020, sobre 

la misma sociedad, no se le permiti  ingresar la solicitud.ó

Alega asimismo que se le solicit  que certificara la negativa aó  

realizar el tr mite de emitir un certificado de migraci n, y dijo queá ó  

para obtener por escrito dicha respuesta se cobraba la suma de $2.500 

por atenci n profesional , lo que a su juicio no es efectivo, ya que no“ ó ”  

se le solicit , pag  o recibi  ninguna atenci n profesional, y resultar aó ó ó ó í  

il gica  la  forma  en  que  se  justific  el  cobro,  ya  que  nica  yó ó ú  

exclusivamente  se  concurri  a  su  oficio  con la  idea  de  solicitar  unó  

certificado de migraci n y no para terminar pagando una certificaci nó ó  

de negativa.

Hace  presente  que  el  certificado  fue  retirado  el  d a  04  deí  

Febrero  de  2021,  siendo  esta  la  fecha  en  que  formalmente  se  les 

comunic  el rechazo al que se ha hecho referencia y que da origen aó  

este recurso.

Sostiene que el actuar del Sr. Conservador es arbitraria e Ilegal, 

por  cuanto  se  les  obliga  a  que  para  los  efectos  de  solicitar  un 

certificado  de  migraci n,  previamente  deber an  requerir  y  pagar  aló í  

mismo Conservador que lleva el Registro de Comercio un certificado 

de  personer a  y  un  certificado  de  vigencia  de  la  sociedad,  luegoí  

confeccionar un acta de la junta de los socios -en una sociedad de 

responsabilidad  limitada-  para  plasmar  la  intenci n  de  vender  losó  

derechos sociales e indicar que las calidades y facultades de los socios 

se encuentran acreditadas por los certificados se alados en este p rrafo,ñ á  

posteriormente concurrir a una Notar a para reducir a escritura p blicaí ú  

dicho  documento,  y  acto  seguido  concurrir  al  Conservador  para 

solicitar  el  certificado de migraci n,  pagar  por  l,  y  esperar  a  queó é  

coteje  el  acta reducida a escritura  p blica que hace menci n a  losú ó  

certificados de vigencia y personer a para reducir a escritura p blica elí ú  

acta  de  junta  que  el  recurrido  exige,  y  todo  eso  para  solicitar  el 

certificado  de  migraci n,  que  confeccionar  con  los  mismosó á  
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documentos  que  mantiene  en  sus  Registros,  y  sin  considerar  lo 

expuesto en la parte final del inciso 2  del art culo 18 de la Ley 20.659° í  

que  dice:  Con  todo,  no  se  requerir  acta  reducida  a  escritura“… á  

p blica ni de su incorporaci n al Registro, si la totalidad de los sociosú ó  

o accionistas suscriben el formulario correspondiente. , en ese sentido,”  

si  la  Ley  expresamente  dice  que  no  es  necesario  cumplir  con  el 

requisito de reducir a escritura p blica el acta para migrar la sociedadú  

en la suscripci n del formulario que se hace ante el Notario, muchoó  

menos puede exigirlo el recurrido, como lo hizo, m xime si se trata deá  

una sociedad que no requiere de juntas para adoptar acuerdos.

En el mismo sentido, la lectura que hace la recurrida de la Ley 

20.659, adem s de ser sesgada, ya que como se probar  solo certificaá á  

su rechazo por no cumplir esta parte por lo dispuesto en el art culo 18í  

de la norma en comento, sin ning n otro argumento, va en contra elú  

fin m s obvio de la misma Ley, cual es, simplificar todos los tr mitesá á  

que digan relaci n con las sociedades comerciales,  impidiendo a losó  

socios  y  la  sociedad,  con  su  actuar  arbitrario  e  ilegal,  acceder  al 

r gimen  electr nico  simplificado,  y  oblig ndolos  a  seguir  sujetos  alé ó á  

sistema Registral  del  que l  es titular,  ya que para funcionar comoé  

sociedad y por tener domicilio en la comuna de Temuco, s lo se puedeó  

concurrir a su despacho en caso de requerir copias o certificados, lo 

que en definitiva ocasiona serios y graves perjuicios econ micos, tantoó  

como a los titulares de los derechos sociales como a la persona jur dica,í  

forzando a esta parte, con la implementaci n unilateral de requisitos noó  

establecidos en la Ley, a exponer la integridad f sica de los socios porí  

riesgos  de  contagio  del  Covid,  incurrir  en  gastos  innecesarios,  y 

dilaciones  de  tiempo  que  en  definitiva  los  llevaron  a  incumplir 

obligaciones  contractuales  que  ten an  respecto  de  terceros,  sin  queí  

exista la necesidad ni la facultad legal por parte del Conservador para 

ocasionar dichos perjuicios.

Agrega que el objeto de la Ley 20.659, es simplificar el r gimené  

de  constituci n,  modificaci n  y  disoluci n  de  las  sociedadesó ó ó  
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comerciales, por lo que no ser a l gico y/o explicable que un Auxiliarí ó  

de Administraci n de Justicia, imponga unilateralmente exigencias queó  

no se encuentran en la Ley en comento, ni el reglamento a que ella 

hace referencia, exigencias que complican y no simplifican el tr mite,á  

atentando contra el esp ritu de lo pretendido por el Legislador.í

 Arguye que la misma Ley se preocupa de establecer barreras de 

seguridad  para  los  usuarios  que  decidan  migrar  del  r gimené  

electr nico, a saber, el mismo art culo 18 ya mencionado se encarga deó í  

exigir al mismo Conservador que: Una vez emitido el certificado“…  

para  migraci n,  deber  dejar  constancia  de  sta  al  margen  de  laó á é  

inscripci n de la persona jur dica y desde ese momento no se podr nó í á  

efectuar  anotaciones,  inscripciones  ni  subinscripciones  en  sta. ,  deé ”  

igual manera, la norma impone plazos relativamente cortos a los socios 

para concurrir ante el Notario con el objeto de suscribir el formulario 

de migraci n, lo que implica otra barrera de seguridad, adem s, es eló á  

Notario quien debe cerciorarse respecto de la titularidad o poderes que 

detentan  quienes  suscriben  el  formulario  de  migraci n,  incluso  seó  

establece una caducidad de pleno derecho del certificado de migraci n,ó  

si no se suscribe en el plazo legal el formulario correspondiente, entre 

otras salvaguardas, no correspondiendo al Conservador exigir requisitos 

adicionales e inmotivados en relaci n con el esp ritu de la Ley. En esteó í  

mismo orden de ideas, la arbitrariedad a la que se hace referencia, 

podemos encontrarla, igualmente, en la solicitud y otorgamiento de este 

mismo certificado de migraci n en ocasiones anteriores, ante el mismoó  

Conservador,  pero sin exigir  los  requisitos  ilegales que motivan este 

recurso,  e  igualmente  en  otros  Conservadores  de  Bienes  Ra ces  yí  

Comercio, como por ejemplo, en el Segundo Conservador de Bienes 

Ra ces de Temuco, quien para solicitar el mismo tipo de certificadoí  

solo pide llenar una Solicitud titulada Certificado de Migraci n de“ ó  

Conformidad a la Ley 20.659 , en que se individualiza el solicitante, la”  

calidad  por  la  cual  comparece,  los  datos  de  la  inscripci n  en  eló  

Registro de Comercio y se solicita certificado de acuerdo al art culo 18í  
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de la Ley ya mencionada, requiriendo firma e indicar la fecha, sin que 

se  obligue  al  solicitante  a  acompa ar  ning n  tipo  de  documentoñ ú  

anexo.-

Aduce que el acto ilegal y arbitrario en que incurre la recurrida 

importa una amenaza su derecho de propiedad, pues se traduce en una 

restricci n  a  la  libre  circulaci n  de  los  bienes  y  en  disminuci nó ó ó  

concreta y efectiva de su patrimonio, tanto de los socios como de la 

sociedad,  al  obligarlos,  en una primera instancia, a pagar para que 

certifique  que  se  neg  a  recibir  la  solicitud  de  confeccionar  unó  

certificado de migraci n, adem s, incurrir en gastos de movilizaci n,ó á ó  

notariales y de tiempo para los efectos de reducir a escritura p blica unú  

acta de junta, documento al que posteriormente el mismo Notario que 

certifica el proceso de firma del formulario electr nico debe darle eseó  

car cter, como lo se ala el art culo 25 del D.S. 45, documento que ená ñ í  

ciertos casos ni siquiera es necesario como lo expresa inciso segundo 

del  art culo  18  de  la  Ley  20.659,  sin  olvidar  todos  los  perjuiciosí  

econ micos  que  ocasiona  a  los  recurrentes  verse  obligados,  por  eló  

mismo  recurrido,  a  seguir  en  el  sistema  conservatorio  registral  de 

comercio  y,  adem s,  el  hecho  de  no  poder  cumplir  obligacionesá  

contractuales  respecto  de  terceros  relacionadas  con  la  venta  de  los 

derechos sociales.-

Agrega que no solo hace incurrir a en gastos innecesarios, sino 

que expone a los socios, adem s, a concurrir f sicamente a Notariasá í  

con el correspondiente riesgo de contagio por Covid-19, atentando sus 

actos arbitrarios e ilegales contra todas las normas y consejos sanitarios 

destinados a resguardarse, quedarse en casa y evitar el contacto con 

otras personas, salvo que sea absolutamente necesario -y en este caso 

no  lo  es-,  argumento  que  lleva  a  concluir  que  de  mantenerse  la 

conducta reprochable y antijur dica del recurrido, se atenta contra elí  

derecho a la vida y a la integridad f sica y ps quica de la persona de losí í  

socios, consagrado en el N 1 del Art culo 19 de la Constituci n Pol tica° í ó í  

de la Rep blica.ú
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Que respecto de lo dicho en relaci n con el cobro de honorariosó  

por atenci n profesional  al que se ha hecho referencia, y sin perjuicio“ ó ”  

de que lo que se le solicit  al Conservador fue una acreditaci n de suó ó  

negativa  a  emitir  un  certificado  de  migraci n,  el  art culo  93  deló í  

Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Ra ces, establece queí  

los derechos que el Auxiliar de Administraci n de Justicia debi  cobraró ó  

por la certificaci n solicitada la suma de 80 centavos y no $2.500.- (dosó  

mil quinientos pesos) como lo hizo, a lo que debemos agregar que ni 

siquiera cobr  por certificar o dar testimonio de los documentos queó  

existen en su archivo o registros, sino que justific  el cobro por servicioó  

que no est  dentro de sus atribuciones legales, como se desprende delá  

C digo  Org nico  de  Tribunales  y  el  Reglamento  Conservatorio  yaó á  

mencionado, y si fuera as , al cobrar por atenci n profesional, en suí ó  

calidad de Abogado, estar a contraviniendo lo dispuesto en el Art culoí í  

479 del mismo C digo Org nico.ó á

Pide que se acoja su recurso de protecci n y en definitiva seó  

ordene a Sr. Conservador recurrido abstenerse de solicitar escrituras 

p blicas o cualquier otro documento que no sean de los establecidos enú  

la Ley 20.659 y su reglamento correspondiente, respecto de la solicitud 

que  se  le  haga  para  que  emita  un  certificado  de  migraci n  de  laó  

sociedad recurrida; que se le ordene restituir a esta parte la suma de 

$2.500.- cobrada por atenci n profesional que no prest , sin perjuicioó ó  

de otras medidas de protecci n que esta Iltma. Corte estime del casoó  

adoptar  para  el  pleno  restablecimiento  del  imperio  del  derecho 

quebrantado por la conducta ilegal y arbitraria de la contraria, con 

costas.-

Acompa a los siguientes documentos:ñ

1.-  Copia  de  boleta  electr nica  N 28.600,  emitida  por  el  Sr.ó °  

Conservador de Bienes Ra ces de Temuco con fecha 27 de Enero deí  

2021, que en la descripci n del servicio prestado se ala por atenci nó ñ “ ó  

profesional  y n mero de orden de trabajo 639028.” ú

X
D

E
N

JX
W

M
M

Z



2.-  Certificado  de  migraci n  N 198089,  de  la  Sociedadó °  

ESTUDIO JURIDICO VERGARA Y OPPLIGER Y COMPA AÑÍ  

LIMITADA, emitido por el  recurrido  el  d a 23 de  Abril  de  2020,í  

respecto del cual no se solicit  a mi representada, para su emisi n, laó ó  

presentaci n  de  un  acta  reducida  a  escritura  p blica,  por  haberó ú  

concurrido los nicos titulares de los derechos sociales a solicitarlo.-ú

3.- Certificado de migraci n N  198091, de la Sociedad EVYOó °  

SpA., emitido por el recurrido el d a 23 de Abril de 2020, respecto delí  

cual no se solicit  a mi representada, para su emisi n, la presentaci nó ó ó  

de  un  acta  reducida  a  escritura  p blica,  por  haber  concurrido  losú  

nicos titulares de los derechos sociales a solicitarlo.-ú

4.-  Copia  de  solicitud  de  certificado  de  migraci n  deó  

conformidad  a  la  Ley  20.659,  que  se  debe  llenar  en  el  Segundo 

Conservador de Bienes Ra ces de Temuco para los efectos de solicitarí  

el certificado de migraci n de una sociedad.-ó

5.- Certificado emitido por el Conservador de Bienes Ra ces deí  

Temuco, con fecha 03 de Febrero de 2021.-

6.- Copia de orden de trabajo N 693028, en que consta que esta°  

parte retir , el d a 04 de febrero de 2021, el certificado de rechazo aló í  

que se ha hecho referencia en estos autos.

A  folio  6   informa  Humberto  Toro  Mart nez  -Conde,í  

Conservador  De  Bienes  Ra ces  Y  Archivero  Judicial  De  Temuco,í  

solicitando su rechazo por los siguientes fundamentos:

En primer t rmino, en cuanto al pago de la suma de $2.500.- yé  

su  devoluci n,  por  cuanto  en  concepto  de  los  recurrentes  ningunaó  

atenci n profesional se les prest , se ala que aquello no es efectivo yó ó ñ  

no  procede  la  devoluci n  solicitada,  por  cuanto  dicha  sumaó  

corresponde al pago de la emisi n del certificado de rechazo que losó  

mismos recurrentes solicitaron.

Explica  que  los  recurrentes  solicitaron  un  certificado  de 

migraci n, se les explico que, en los t rminos solicitados por ellos noó é  

era procedente su emisi n, indic ndoseles lo que deb an acompa ar, seó á í ñ  
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negaron  a  hacerlo  y  solicitaron  se  les  emitiera  un  certificado  de 

rechazo, explicando los motivos de aquello, por escrito. Es por esto que 

se  les  indic  que  la  emisi n  de  dicho  certificado  ten a  ese  costoó ó í  

($2.500.-), que fue el monto que cancelaron, emiti ndose el certificadoé  

de rechazo requerido, por lo que no existir a  un cobro indebido oí  

improcedente fue efectuado, por lo que no corresponde la devoluci nó  

de dinero pedida en el recurso.

En segundo lugar, en cuanto a la negativa a emitir el certificado 

de migraci n, estima que ella se funda en las disposiciones legales queó  

rigen la materia y que parecen confundidas en el recurso deducido.

El art culo 18 de la Ley N  20.659, en su inciso segundo, esí °  

claro  al  se alar  que para migrar  al  r gimen electr nico,  en  primerñ é ó  

t rmino, hay que estarse a los estatutos sociales y, en su silencio, laé  

migraci n  debe  aprobarse  por  la  totalidad  de  los  titulares  de  losó  

derechos  sociales  y,  trat ndose  de  sociedades  cuyos  acuerdos  debaná  

adoptarse por juntas, por la mayor a absoluta de las acciones emitidasí  

con  derecho  a  voto.  El  acta  que  se  levante  de  la  junta  debe  ser 

reducida  a  escritura  p blica,  pero  no  se  requerir  que  el  acta  seaú á  

reducida a escritura p blica, si la totalidad de sus socios o accionistasú  

suscriben el formulario correspondiente.

La disposici n en comento, adem s, establece que el titular o, enó á  

su caso, quienes sean los titulares de los derechos sociales o la persona 

que designe la junta de accionistas en que se acord  la migraci n, o losó ó  

apoderados o representantes legales de stos o de la sociedad debené  

requerir  del  Registro  de  Comercio  del  Conservador  respectivo  la 

emisi n de un certificado para migraci n. Dicho certificado debe seró ó  

emitido  por  el  Conservador  y  contener  el  extracto  de  los  estatutos 

sociales y las dem s materias que determine el Reglamento. Una vezá  

emitido el certificado se debe dejar constancia de ello al margen de la 

inscripci n de la persona jur dica y desde ese momento no se podr nó í á  

efectuar anotaciones, inscripciones ni subinscripciones en sta.é
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En  relaci n  con  lo  dicho  se  encuentra  el  art culo  24  deló í  

Reglamento  de  la  Ley  N  20.659,  que  simplifica  el  r gimen  de° é  

constituci n, modificaci n y disoluci n de las sociedades comerciales,ó ó ó  

que establece que es el Conservador de Bienes Ra ces encargado delí  

Registro  de Comercio  en el  que  se  encuentra  inscrita  una persona 

jur dica cuyos titulares soliciten su migraci n al r gimen simplificado,í ó é  

quien  debe  emitir  un  certificado,  denominado  "Certificado  para 

Migraci n  al  R gimen  Simplificado".  Este  certificado  se  emite  deó é  

acuerdo a lo dispuesto en el art culo 18 de la ley referida y solo puedeí  

ser  solicitado  por  "los  titulares  que  deben  aprobar  la  migraci n  aló  

R gimen Simplificado, personalmente o representados..." é

Sostiene que el art culo 18 ya mencionado es claro al se alar queí ñ  

"... la migraci n deber  aprobarse por la totalidad de los titulares deó á  

los derechos sociales y, en el caso de sociedades cuyos acuerdos deban 

adoptarse por juntas, por mayor a absoluta de las acciones emitidas coní  

derecho a voto...". Asimismo, en el mismo orden de ideas, el art culoí  

24 del  Reglamento  dispone que es  el  Conservador  quien "...deberá 

emitir  un  certificado  denominado  ''Certificado  para  Migraci n  aló  

R gimen Simplificado", de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 18 deé í  

la Ley.

Este  certificado  s lo  podr  ser  solicitado  al  conservadoró á  

respectivo por los titulares que deben aprobar la migraci n al R gimenó é  

Simplificado, personalmente o representados..." 

Afirma  que  si  para  emitir  el  certificado  de  migraci n  debeó  

aprobarse el hecho de migrar por la totalidad de los titulares de los 

derechos  sociales,  c mo  sabe  o  le  consta  a  este  Conservador  la¿ ó  

existencia de dicho acuerdo?, basta con que los socios concurran al¿  

Conservador  y,  verbalmente,  le  manifiesten  la  existencia  de  la 

aprobaci n prestada por la totalidad de los titulares de los derechosó  

sociales para migrar? Las respuestas a dichas interrogantes son claras y 

no van por la l nea de lo manifestado en el recurso deducido.í

X
D

E
N

JX
W

M
M

Z



De acuerdo a las disposiciones legales citadas, previo a solicitar el 

referido certificado de migraci n, debe existir un acuerdo de voluntadesó  

al interior de la sociedad y, en el caso que nos ocupa, de la totalidad 

de los titulares de los derechos sociales que apruebe la migraci n y esó  

ese  acuerdo  el  que  debe  constarle  al  Conservador  para  emita  el 

certificado respectivo, por lo que, en su oportunidad, se les solicit  a losó  

recurrentes  la  exhibici n  del  instrumento  donde  constara  laó  

mencionada aprobaci n para migrar.ó

Qu  suceder a si se aceptara que basta que los titulares de la¿ é í  

totalidad  de  los  derechos  sociales  manifestaran,  verbalmente,  al 

Conservador la aprobaci n que requiere la ley y luego uno de ellos seó  

arrepintiera  y  negara  que  concurri  y prest  dicha  aprobaci n?ó ó ó  

Debe impon rsele al Conservador la obligaci n de levantar un acta¿ é ó  

para dejar constancia que concurrieron la totalidad de los titulares de 

los  derechos  sociales  y  aprobaron  la  migraci n  de  la  sociedad?  Esó  

il gico  lo  que  se  pretende  por  los  recurrentes,  tampoco  resultaó  

procedente se imponga al Conservador una conducta que el legislador 

no ha dispuesto.

Refiere  que  solicit  a  los  recurrentes  el  instrumento  dondeó  

constaba la existencia de la aprobaci n que hab an dado la totalidadó í  

de  los  titulares  de  los  derechos  sociales  para  migrar  la  sociedad al 

r gimen simplificado, toda vez que los estatutos nada dicen al respecto.é  

La ley es clara,  estableciendo en forma imperativa la obligaci n deó  

aprobar  la  migraci n  por  la  totalidad  de  los  socios,  por  lo  que  esó  

necesario que se acredite dicha circunstancia para que el Conservador 

pueda emitir el certificado.

En el caso de las sociedades de responsabilidad limitada, como es 

el  caso  de  este  recurso,  correspond a  que  el  acuerdo  para  migrarí  

constara  por  escrito  y  fuera  presentado  a  Conservador,  pudiendo 

constar  en un instrumento  privado,  suscrito  por  la  totalidad de  los 

socios,  en que las firmas estuvieren autorizadas ante Notario, o por 

escritura p blica si lo estimaren del caso los socios, pero no basta conú  

X
D

E
N

JX
W

M
M

Z



que, verbalmente, lo manifiesten concurriendo a sus dependencias, pues 

dicha forma no es la dispuesta por la ley.

Finalmente, se ala que los recurrentes, dando cumplimiento a lañ  

normativa  vigente,  han solicitado a este  Conservador la  emisi n deó  

certificados  de  migraci n,  acompa ando  copias  autorizadas  deó ñ  

escrituras  p blicas,  en  donde  consta  la  reducci n  de  los  acuerdosú ó  

adoptados para aprobar la migraci n, emiti ndose, en su oportunidad,ó é  

los certificados respectivos.

Acompa a a su informe los siguientes documentos:ñ

1.- Copia autorizada escritura p blica de fecha 18 de marzo deú  

2021,  otorgada  ante  el  Notario  P blico  de  esta  ciudad  don  Juanú  

Antonio Loyola Opazo, Repertorio N  1044.°

2- Copia simple de escritura p blica de fecha 28 de abril  deú  

2021,  otorgada  ante  el  Notario  P blico  de  esta  ciudad  don  Jorgeú  

Tadres Hales, Repertorio N  2122.°

3.- Copia simple de escritura p blica de fecha 28 de abril  deú  

2021,  otorgada  ante  el  Notario  P blico  de  esta  ciudad  don  Jorgeú  

Tadres Hales, Repertorio N  2123.°

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Considerando:

Primero: Que el recurso es una acci n de naturaleza cautelar enó  

beneficio  de  quien,  por  causa  de  actos  u  omisiones  arbitrarias  o 

ilegales,  sufriere privaci n o perturbaci n en el  ejercicio de diversosó ó  

derechos constitucionales. El ejercicio de esta acci n protectora, exige,ó  

como  presupuesto  ineludible  una  acci n  u  omisi n  que  revistaó ó  

caracteres de ilegal o arbitrario, cuya consecuencia inmediata, origine 

una situaci n determinante de privaci n, amenaza o perturbaci n paraó ó ó  

alguno de los derechos constitucionales amparados y contenidos en el 

art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.í ó í ú  

Segundo:  Que  el  hecho que  se  denuncia  como  arbitrario  e 

ilegal, en lo medular, consiste en que el Sr. Conservador recurrido, les 

neg  a los Sres. Oppliger y Vergara, la confecci n y entrega de unó ó  
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certificado  de  migraci n  al  r gimen  electr nico  simplificado,  de  laó é ó  

sociedad  Estudio Jur dico Vergara,  Oppliger  y  Compa a Limitadaí ñí , 

fundando dicha negativa a la petici n que hab an formulado los actoresó í  

y nicos  socios  de la aludida persona jur dica,  en que a ella  deb aú í í  

acompa arse  un  acta  de  junta  de  los  socios,  reducida  a  escriturañ  

p blica, en que se acordara migrar la sociedad al r gimen electr nicoú é ó  

simplificado.

Tercero:  Que la negativa a entregar el  certificado de que se 

viene  hablando  y  la  respectiva  exigencia  documental, es  un  hecho 

pac fico.  En  efecto,í  el  Sr.  Conservador  recurrido  reconoce 

expresamente dicho proceder, aunque lo asila en lo que, en su opini n,ó  

es  una  recta  aplicaci n  de  las  disposiciones  pertinentes  de  la  Leyó  

20.659 y su Reglamento.  As  las cosas, la controversia en los presentesí  

autos, dice relaci n con el repeto o eventual desapego en el procederó  

del Sr. auxiliar de la administraci n de justicia, de la normativa que seó  

acaba de referir.

Cuarto: Que la norma en concreto que regula la solicitud del 

recurrente,  es  el  art culo  18 de  la  Ley  20.659,  el  que  en  sus  tresí  

primeros incisos se ala lo siguiente:ñ

Las personas jur dicas se aladas en el art culo 2 , constituidas“ í ñ í °  

de  conformidad  a  las  leyes  propias  que  las  establecen  y  regulan,  

podr n regirse por las disposiciones de esta ley mediante su migraci ná ó  

en conformidad a las disposiciones de este T tulo.í

Para los efectos de la migraci n al r gimen electr nico, si nadaó é ó  

se alare  el  contrato social  y  los  estatutos  de la  persona jur dica,  lañ í  

migraci n  deber  aprobarse  por  la  totalidad  de  los  titulares  de  losó á  

derechos sociales y,  en el  caso de sociedades cuyos acuerdos deban  

adoptarse por juntas, por mayor a absoluta de las acciones emitidasí  

con  derecho  a  voto.  El  acta  que  se  levante  de  la  junta,  previo  

cumplimiento  de  las  formalidades  que  sean  necesarias,  deber  será  

reducida a escritura p blica. Una copia digital ntegra de sta deberú í é á  

incorporarse al Registro bajo el n mero de identificaci n de la personaú ó  
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jur dica  respectiva.  Con  todo,  no  se  requerir  del  acta  reducida  aí á  

escritura p blica ni de su incorporaci n al Registro, si la totalidad deú ó  

los socios o accionistas suscriben el formulario correspondiente.

Para  estos  efectos,  el  titular  o,  en  su  caso,  quienes  sean  los  

titulares de los derechos sociales o la persona que designe la junta de  

accionistas  en  que  se  acord  la  migraci n,  o  los  apoderados  oó ó  

representantes legales de stos o de la sociedad deber n requerir delé á  

Registro de Comercio del  Conservador respectivo la  emisi n de unó  

certificado para migraci n. Dicho certificado deber  ser emitido por eló á  

Conservador respectivo y contendr  el extracto de los estatutos socialesá  

y las dem s materias que determine el Reglamento. Una vez emitido elá  

certificado para migraci n, deber  dejar constancia de sta al margenó á é  

de la inscripci n de la persona jur dica y desde ese momento no seó í  

podr n efectuar anotaciones, inscripciones ni subinscripciones en sta .á é ”

Quinto: Que de la norma que se acaba de transcribir, aparece 

que las sociedades a que se refiere el art culo 2 de la misma ley, entreí  

las  cuales  se  encuentran  las  de  responsabilidad  limitada,  pueden 

someterse  a  las  disposiciones  de  la  Ley  20.659,  regul ndose  elá  

procedimiento para efectuar dicha migraci n. En efecto, se dispone queó  

para ello se debe estar en primer lugar a lo que se ala el contratoñ  

social, y si nada se se alare en el mismo, ñ la migraci n debe aprobarseó  

por la totalidad de los titulares de los derechos sociales, o en el caso de 

las sociedades cuyos acuerdos deban adoptarse por juntas, por mayor aí  

absoluta de las acciones emitidas con derecho a voto. Se agrega que se 

debe levantar un acta de la junta, la que debe ser reducida a escritura 

p blica, y con una copia digital ntegra de la misma se debe incorporarú í  

al  Registro bajo el  n mero de identificaci n  de  la  persona jur dicaú ó í  

respectiva. Se a ade que no se requerir  de la aludida acta reducida añ á  

escritura p blica ni de su incorporaci n al Registro, si la totalidad deú ó  

los socios o accionistas suscriben el formulario correspondiente.

Se agrega por el citado art culo, que, tras el acuerdo de cambio,í  

se debe requerir del Registro de Comercio del Conservador respectivo, 
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la emisi n de un certificado para migraci n.  Se indica que el mismo loó ó  

pueden solicitar:

a)  El  titular  o,  en  su  caso,  quienes  sean  los  titulares  de  los 

derechos sociales,

b)   La persona que designe la junta de accionistas en que se 

acord  la migraci n, o,ó ó

c)  Los  apoderados  o  representantes  legales  de  stos  o  de  laé  

sociedad. 

Sexto: Que en el caso de autos, la sociedad cuya migraci n seó  

pretende, es una conformada como nicos socios por los recurrentesú  

Sres. Cristian Oppliger Sutherland y Francisco Vergara Maldonado, 

por lo que al  manifestar ambos su intenci n de migrar al  r gimenó é  

reglado por la Ley 20.659 (la que es inequ voca desde el momento ení  

que solicitan el certificado del que se viene hablando), les es aplicable 

la parte final del inciso segundo del art culo 18 de la citada Ley, queí  

expresamente se ala que no se requiere acta alguna, si la totalidad deñ  

los socios suscriben el formulario correspondiente.

S ptimoé :  Que,  por  otra  parte,  el  certificado  de  migraci nó  

negado,  fue  solicitado  por  quienes  representan  la  totalidad  de  los 

derechos sociales.

Octavo: Que, as  las cosas, se cumplieron en el presente caso lasí  

exigencias contenidas en el art culo 18 de la Ley 20.659 para solicitarí  

el  certificado de migraci n por parte de la Sociedad recurrente,  noó  

obstante lo cual, el Sr. Conservador recurrido neg  su emisi n.  Deló ó  

certifcado agregado a autos en que se da cuenta de tal negativa, no se 

desprenden las razones de ello; sin embargo, al informar el recurso, 

precisa  las  razones  de  su  proceder,  indicando  b sicamente  que  delá  

art culo 24 del Reglamento de la Ley 20.659 y del art culo 18 de estaí í  

ltima,  resulta  que  previo  a  solicitar  el  referido  certificado  deú  

migraci n,  debe  existir  un  acuerdo  de  voluntades  al  interior  de  laó  

sociedad y, en el caso que nos ocupa, de la totalidad de los titulares de 

los derechos sociales que apruebe la migraci n y es ese acuerdo el queó  

X
D

E
N

JX
W

M
M

Z



debe constarle al Conservador para emita el certificado respectivo, por 

lo que, en su oportunidad, se les solicit  a los recurrentes la exhibici nó ó  

del  instrumento  donde  constara  la  mencionada  aprobaci n  paraó  

migrar.  Agrega que en el  caso de las sociedades de responsabilidad 

limitada, como es el caso de este recurso, correspond a que el acuerdoí  

para migrar constara por escrito y fuera presentado a Conservador, 

pudiendo constar en un instrumento privado, suscrito por la totalidad 

de los socios, en que las firmas estuvieren autorizadas ante Notario, o 

por escritura p blica si lo estimaren del caso los socios, pero no bastaú  

con que, verbalmente, lo manifiesten concurriendo a sus dependencias, 

pues dicha forma no es la dispuesta por la ley.

Noveno: Que lo sostenido por el Sr. Conservador recurrido, no 

tiene  sustento  normativo  conforme  se  ha  expresado  en  las 

consideraciones precedentes, pues el art culo 18 en su inciso 2  es claroí º  

en se alar que no es necesaria acta alguna;  debiendo tenerse presenteñ  

adem s que el  art culo 24 del  Reglamento  citado por  el  recurrido,á í  

se ala  expresamente  que  el  Certifcado en  cuesti nñ ó  “s lo  podr  seró á  

solicitado al conservador respectivo por los titulares que deben aprobar  

la migraci n al R gimen Simplificado, personalmente o representadosó é ”; 

lo  que  se  verific  en  este  caso,  pues  el  mismo  fue  requeridoó  

precisamente  por  los  nicos  dos  socios  de  la  persona  jur dicaú í  

recurrente.

D cimo:  é Que, as  las cosas, el proceder del Sr. auxiliar de laí  

administraci n de justicia deviene en ilegal, desde que ha efectuadao aó  

la recurrida exigencias que no se contemplan en la Ley para generar el 

certificado del que se viene hablando,  entrabando de esa manera el 

leg timo derecho de los socios de la Sociedad recurrente, de optar porí  

someterse a las reglas de la Ley 20.659. Del mismo modo, se divisa 

arbitrariedad en el actuar del recurrido, pues no se distingue una raz nó  

valedera para haber mudado en su decisi n en relaci n a la mismaó ó  

Sociedad  recurrente,  respecto  de  quien  elabor  el  certificado  enó  

cuesti n en el mes de abril de 2020, sin requerir en esa oportunidad laó  
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solemnidad que ahora exige; ni tampoco el por qu  da a la recurenteé  

un trato distinto a otros usuarios del sistema, ello por cuanto seg nú  

aparece de la documental a compa ada a folio 15 por el recurrente,ñ  

ante la pregunta formulada por los canales formales al Sr. Conservador 

recurrido, este indic  expresamente a otro usuario que para obtener laó  

certificaci n  deb a  solamente  ó í presentarse  el  representante  legal  de“  

sociedad,  se  verificara  (sic)  la  informaci n  con  el  carnet  y  lasó  

inscripciones .”

D cimo primero:é  Que, as  las cosas, ha resultado acreditado ení  

autos un actuar del recurrido que no solo tiene el car cter de ilegal,á  

sino  que  adem s  es  arbitrario;  el  que  ha  afectado  garant asá í  

constitucionales  de  los  recurrentes.  En  primer  lugar  el  derecho  de 

propiedad, desde que se est  limitando el libre poder de decisi n de losá ó  

socios,  de dar a la sociedad la estructura legal que estimen pertinente, 

enteni ndose  que  de  esa  forma  se  limita  injustamente  su  poder  deé  

decisi n sobre el destino social; y en segundo lugar, la igualdad ante laó  

ley, desde conforme se ha demostrado en autos (seg n documento alú  

que se ha hecho referencia en consideraci n que precede), se ha dadoó  

a la Sociedad recurrente y sin justificaci n alguna, un trato distinto queó  

al resto de los usuarios del sistema registral.

D cimo  segundo:é  Que  en  relaci n  al  cobro  de  $2.500  poró  

generar un certificado de rechazo de la solicitud, y que los recurrentes 

igualmente estiman como un acto ilegal y arbitrario, cabe precisar que 

estos sentenciadores  no concuerdan con el  postulado de los  actores, 

desde que el  cobro  cuestionado fue generado efectivamente  por  un 

servicio del recurrido, consistente precisamente en le elaboraci n deló  

citado documento.

D cimo tercero:é  Que finalmente cabe se alar que no muda elñ  

razonar de esta Corte, el hecho que la Sociedad recurrente ante la 

premura  de  generar  la  mutaci n  del  r gimen  legal  al  que  estó é á 

sometida, haya sometido su proceder a lo expresado por el recurrido, 

en el sentido de generar un documento que diera cuenta de la voluntad 
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de los socios; desde que conforme lo dispuesto en el art culo 25 de laí  

Ley 20.659, el Formulario de migraci n a trav s del cual se expresaó é  

finalmente la voluntad societaria de migrar, debe ser suscrito dentro de 

los 30 d as siguientes a la emisi n del respectivo certificado, de maneraí ó  

que es plausible lo expuesto en estrados, en el sentido que el certificado 

obtenido tras someterse a lo mandatado por el Sr. Conservador, no 

tendr  una  utilidad  pr ctia,  debiendo  gestar  la  generaci n  de  unoá á ó  

nuevo.

Por estas consideraciones,   y visto adem s lo dispuesto en losá  

art culos  19  n  2  y  n  24  y  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ° º ó í  

Rep blica y en el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema sobreú  

la materia, SE DECLARA QUE SE ACOGE, sin costas, el recurso 

de  protecci n  ó deducido  por  CRISTIAN  GERD  OPPLIGER 

SUTHERLAND,  por  s ,  y  por  don  FRANCISCO  JAVIERí  

VERGARA  MALDONADO,  y  por  la  sociedad  ESTUDIO 

JUR DICO VERGARA, OPPLIGER Y COMPA A LIMITADA, enÍ ÑÍ  

contra de HUMBERTO MANUEL TORO MART NEZ-CONDE enÍ  

su calidad de PRIMER CONSERVADOR DE BIENES RA CES DEÍ  

TEMUCO, por lo que en consecuencia se dispone que en lo sucesivo 

el Sr. Conservador recurrido, deber  á abstenerse ante requerimientos de 

la Sociedad recurrente, de solicitar escrituras p blicas o cualquier otroú  

documento  que  no  sean  los  establecidos  en  la  Ley  20.659  y  su 

reglamento correspondiente, en relaci n a la solicitud que se le hagaó  

para que emita un certificado de migraci n de la misma. ó

Sin perjuicio de lo anterior,  advirti ndose de los  antecedentesé  

allegados  a esta  causa,  que  eventualmente  existe  una disparidad de 

proceder  entre  los  distintos  Conservadores  de  Bienes  Ra ces  delí  

territorio  en  que  ejerce  jurisdicci n  esta  Corte,  en  relaci n  a  laó ó  

aplicaci n de las disposiciones de la ley 20.659; pasen los antecedentesó  

al  Pleno  del  Ilmo.  Tribunal,  para  los  fines  que  el  mismo  estime 

pertinentes.
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Se  previene  que  el  Abogado  Integrante  Sr,  Alexis  Salvador 

G mez Valdivia, no concurre a la decisi n de remitir los antecedentesó ó  

al  Tribunal  Pleno,  toda vez que su excepcional  intervenci n  en lasó  

decisiones del Ilmo. Tribunal, dicen relaci n con las jurisdiccionales, yó  

no con aquellas referidas a las facultades conexas del mismo.

Reg strese.í

Redact  Alexis Salvador G mez Valdivia, Abogado Integrante.ó ó

Rol N  ° Protecci n-730-2021 (pvb)ó .
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Temuco integrada por los Ministros (as) Maria Georgina Gutierrez A.,

Cecilia Subiabre T. y Abogado Integrante Alexis Salvador Gomez V. Temuco, siete de junio de dos mil veintiuno.

En Temuco, a siete de junio de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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